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1. Acceso al sistema nacional automatizado de declaraciones juradas de 

patrimonio 
 

• En primer orden debe reálizár su pre-registro en el sistemá nácionál áutomátizádo 

de decláráciones jurádás de pátrimonio. Párá ello, debe comunicárse en su entidád 

y/o con lá Oficiná de Eváluácio n y Fiscálizácio n del Pátrimonio de los Funcionários 

Pu blicos de lá Cá márá de Cuentás de lá Repu blicá.  

 

• Uná vez este  preregistrádo, debe ácceder ál siguiente enláce: 

https://formuláriodjp.cámárádecuentás.gob.do/  

 

• Támbie n puede ácceder mediánte el portál web de lá Cá márá de Cuentás 

www.cámárádecuentás.gob.do  

 

• A continuácio n, en lá bárrá superior busque el recuádro “á reás sustántivás” y 

seleccione “declárácio n jurádá” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• En lá pántállá de inicio de declárácio n jurádá, de clic á “iniciár sesio n”: 
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2. Activación de usuario  

 

• Al ingresár ál enláce https://formuláriodjp.cámárádecuentás.gob.do/, le ápárecerá  

lá siguiente pántállá. De clic ál boto n ázul de “áctivár usuário” que se encuentrá 

debájo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Debe ingresár su nu mero de ce dulá, su fechá de nácimiento y lá fechá de expirácio n 

de su ce dulá. Luego de clic ál boto n de válidár dátos. 

 
• A continuácio n, le ápárecerá n en pántállá todos los dátos (personáles y los relátivos 

á su cárgo) que fueron cápturádos en el pre-registro. 

 

• Debe revisar cuidadosamente que todos los datos en pantalla estén correctos.  

 

• En cáso de que háyá álguná informácio n erro neá, NO continu e con lá áctivácio n de 

usuário. Fávor de comunicárse con su entidád y/o con lá Oficiná de Eváluácio n y 

Fiscálizácio n del Pátrimonio de los funcionários Pu blicos de lá Cá márá de Cuentás 

párá que seán reálizádás lás correcciones correspondientes.  

 

• Si los dátos que ápárecen en pántállá está n correctos, de clic ál boto n de “siguiente” 
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• Párá completár lá áctivácio n de su usuário deberá  ingresár sus dátos de contácto. Es 

importánte que utilice un correo electrónico de uso personal ál que usted tengá 

ácceso siempre, pues será  el que se utilizárá  párá finálizár lá áctivácio n de su 

usuário, párá lás notificáciones y párá lá recuperácio n de su usuário y/o contrásen á, 

en cáso de requerirlo. 

 

• Uná vez ingresádá lá informácio n de contácto personál, debe escoger tres preguntás 

de seguridád en el listádo desplegáble y escribir sus respuestás. Esto será  utilizádo 

en cáso de que usted requierá recuperácio n de su usuário y/o contrásen á.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Escribá lá contrásen á que utilizárá . Recuerde que debe contár con los cárácteres 

mí nimos siguientes: 

 

 

 

• Finálmente, de clic ál boto n ázul  

 Pá giná 5 de 23 
 



GUÍA DE USUARIO PARA EL DECLARANTE 
Sistema Nacional Automatizado de Declaraciones Juradas de Patrimonio 

 
• Se le estárá  enviándo un correo electro nico párá válidár lá áctivácio n de su usuário. 

Fávor ácceder á su correo y buscár el mensáje remitido por lá CCRD; debe dár clic ál 

boto n verde de “áctivár usuário”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• En pántállá le ápárecerá  lá confirmácio n de que su usuário há sido áctivádo.  

• Párá iniciár sesio n, solo debe dár clic en el boto n ázul que ápárece debájo e 

inmediátámente será  redirigido á lá pántállá de ingreso del formulário de DJP. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• En cáso de que usted NO se encuentre pre registrádo, ál momento de reálizár lá 

áctivácio n de su usuário le ápárecerá  el siguiente mensáje de álertá: 

 

 

 

 

 

• Si su usuário yá há sido áctivádo, el sistemá le hárá  el indicácio n siguiente: 
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3. ¿Cómo iniciar sesión? 

 

• Uná vez háyá áctivádo su usuário, puede iniciár sesio n ingresándo su usuário y 

contrásen á. Recuerde que su usuário siempre será  su ce dulá de identidád.  

• Luego ingrese el cáptchá que le ápárece, identificándo máyu sculás y minu sculás.  

• De clic ál boto n ázul de “Ingresár” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. Recuperación de contraseña  
 

• En cáso de que háyá olvidádo su contrásen á puede recuperárlá, dá ndole clic á lá 

opcio n de “¿Olvido  sus dátos de usuário?” que ápárece debájo del boto n ázul. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• En pántállá le ápárecerá  lá opcio n párá recuperár su contrásen á. Debe ingresár el 

correo electro nico que registro  en su áctivácio n de usuário. Luego de clic ál boto n de 

recuperár: 
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• Fávor ácceder á su correo y buscár el mensáje, remitido por lá CCRD, con el ásunto 

de “Cámbio de Contrásen á”, y de clic á “Restáblecer Contrásen á”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Usted será  redirigido á lá siguiente pántállá, donde deberá  ingresár su nuevá 

contrásen á, confirmárlá y dár clic á guárdár. 

 

 
 

• Usted será  redirigido á lá pántállá de iniciár sesio n y podrá  ingresár utilizándo su 

nuevá contrásen á y su usuário. Recuerde que su usuário siempre será  su ce dulá de 

identidád. 
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5. ¿Cómo completar el formulario electrónico de DJP?  

 

• Al iniciár sesio n, podrá  observár en pántállá su histo rico de decláráciones jurádás 

de pátrimonio, esto es lás que há presentádo, lás que há cerrádo y si tiene álguná 

ábiertá, en el recuádro ámárillo se le indicárá  lá fechá lí mite párá su entregá. En cáso 

de que nuncá háyá presentádo DJP, en su cuentá no se visuálizárá  ningu n registro. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

a) Apertura de nuevo formulario de DJP y/o editar una DJP abierta 
 

• Párá iniciár uná nuevá DJP, debe dár clic ál í cono de nuevo: 

• Al iniciár uná declárácio n nuevá, le ápárecerá  lá siguiente pántállá párá completár: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• En cáso de que tengá uná DJP ábiertá, debe seleccionárlá y luego dár clic ál í cono de 

editár: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Notá: Los dátos del nombre de lá institucio n; el cárgo; y 

fechás de designácio n, cámbio, tomá de posesio n, sálidá o 

cese, vienen guárdádos desde el pre registro. 

 

Debe completár los dátos de: tipo de declárácio n; motivo de 

declárácio n; descripcio n de cárgo; ásí  como ádjuntár el 

certificádo de eleccio n, decreto, ácto ádministrátivo que lo 

designo  y/o certificácio n láborál. 

 

Luego de completár lás informáciones solicitádás. Debe dár 

clic ál boto n de guárdár. 
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b) Informaciones generales para llenar su DJP 

 

• Uná vez dentro del formulário, en el láterál izquierdo, usted podrá  návegár en cádá 

uná de lás secciones que componen el formulário. En lá párte de lá derechá, podrá  ir 

completándo lás informáciones requeridás. 

 

• En primer orden, debe llenár todo lo relátivo á dátos personáles y fámiliáres, esto 

es: sus informáciones personáles, táles como domicilio y dátos de contácto; sus 

ántecedentes láboráles; los dátos personáles de su co nyuge o párejá en unio n libre, 

si áplicá; ásí  como lás informáciones relátivás á sus pádres, hijos y hermános. 

 

 

 

 

• Luego encontrárá  lás secciones relátivás á su composicio n pátrimoniál, lás cuáles 

deberá  ir completándo segu n correspondá. Estás son: bienes inmuebles y muebles; 

ágroindustriáles y semovientes: productos fináncieros y otros áctivos; pásivos, 

ingresos y gástos. 

 

• Recuerde que cádá seccio n posee cámpos que deben ser llenádos de mánerá 

obligátoriá y documentos soporte que deberá  ádjuntár ántes de guárdár el registro; 

se identificán con un ásterisco de color rojo.  

 

 

• Si no completá los cámpos obligátorios o le fáltán documentos por ádjuntár, el 

registro que há reálizádo NO se guárdárá  y le ápárecerá  en pántállá mensájes como 

estos: 

 

- 
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c) Realizar un registro de información y/o de un bien. Anexar documento 

soporte 
 

• Antes de reálizár un registro de un bien o informácio n, lea detenidamente el 

párrafo explicativo (sombreádo en color gris) que podrá  encontrár ál momento de 

dár clic en cuálquierá de lás secciones. En los pá rráfos explicátivos se indicá, en 

detálle, lo que debe declárár y lá documentácio n soporte que deberá  ádjuntár. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

• Párá reálizár un registro de un bien y/o informácio n en lá seccio n de que se tráte, de 

clic ál í cono de nuevo que ápárece á su derechá debájo del pá rráfo explicátivo. 
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• En pántállá, le ápárecerá  el formulário párá registrár el bien y/o informácio n 

correspondiente. Recuerde que los dátos que ingrese deben tener consistenciá con 

el documento soporte que ádjuntárá . Debájo háy un cámpo de notá á los fines de que 

reálice cuálquier áclárácio n respecto del bien y/o informácio n que está registrándo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• En cádá seccio n, encontrárá  cámpos que poseen uná informácio n ádicionál que le 

áyudárá  ál momento de completár el dáto solicitádo. Párá leer lá informácio n debe 

poner el cursor encimá del í cono   

 

Por ejemplo: 

 

 

 

 

  

• Párá ánexár el documento soporte correspondiente ál bien y/o informácio n que está  

registrándo: 1ero. De clic á lá pestán á de documentos; 2do. Luego, de clic ál boto n 

ázul de “seleccione”: 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

IMPORTANTE LEER 

En este pá rráfo se indicá 

el tipo de documento 

soporte que se solicitá. 
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• Le ápárecerá  en pántállá un cuádro con los árchivos que tiene guárdádo en su 

computádorá. Seleccione el árchivo que ádjuntárá  como documento soporte y de clic 

ál boto n de ábrir.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

• Puede confirmár que el documento soporte ádjuntádo seá el correcto, dá ndole clic 

ál icono de vistá previá: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Uná vez que háyá cárgádo un documento soporte, no podrá  eliminár el árchivo, sino 

reemplázárlo. En cáso de que requierá reálizár un cámbio, vuelvá á subir el nuevo 

documento. 

 

• Al momento de completár los dátos que se solicitán, ásí  como de ádjuntár el 

documento correspondiente, recuerde dár clic ál boto n ázul de guárdár que ápárece 

debájo. 
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• Los bienes registrádos ápárecerá n en el ápártádo generál de cádá seccio n, en el 

orden en que se váyán ingresándo. Debájo háy un cámpo de observáciones generál, 

por si quiere reálizár un comentário o notá párá lá seccio n completá. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• En cáso de que requierá editár el bien y/o informácio n que há registrádo, solo debe 

seleccionárlo y luego dár clic en el í cono de editár                         ; procedá á modificár 

el dáto correspondiente y luego de clic ál boto n de guárdár. 

 

 

 

 

 

 

 

 

• IMPORTANTE: en cáso de que no poseá ningu n bien o no tengá ninguná informácio n 

párá registrár en uná seccio n en especí fico, debe cámbiár ál boto n de “NO APLICA”. 

Ejemplo 1: si su estado civil es soltero (a), en la sección de datos personales del/la 

cónyuge o compañero (a), debe indicar que este formulario no le aplica: 
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Ejemplo 2: si no posee vehículo de motor, en el apartado general de la sección indique 

que este formulario no le aplica, dándole clic al botón para que cambie de  

                                    a  

 

 
 

d) Hacer un registro de póliza de seguro personal, de su cónyuge o de un bien 
 

• Al momento de reálizár un registro de informácio n y/o de un bien, podrá  encontrár 

en lá bárrá superior del formulário á completár uná pestán á de “Po lizás de Seguro”. 

Recuerde que si usted y/o su co nyuge o compán ero(á) son tituláres de po lizás de 

seguros respecto del bien registrádo, es obligátorio declárár lá po lizá 

correspondiente.  

 

• Párá hácerlo: 1ero. Al momento de reálizár el registro del bien, de clic en lá pestán á 

de “Po lizás de Seguro”. 2do. Luego de clic ál í cono de nuevo. 

 

 

 

 

 

 

 

• 3ero. En pántállá le ápárecerá  el formulário correspondiente. 4to. Complete los 

dátos solicitádos. 5to. Adjunte el documento relátivo á lá po lizá que indicá y 6to. De 

clic en el boto n ázul de “guárdár” que ápárece debájo. 
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• En cáso de que usted y/o su co nyuge poseá un seguro de vidá o seguro de sálud 

internácionál, fávor reálizár el registro correspondiente en lás secciones de “dátos 

personáles” y de “dátos personáles del/lá co nyuge o compán ero (á)”. 

 

 

 

e) Hacer un registro de oposición y/o embargo de un bien 
 

• De iguál mánerá, si álguno de los bienes/áctivos registrádos posee uná oposicio n 

y/o embárgo, debe registrárlo.  

 

• En cádá formulário de registro de un bien, podrá  encontrár lá pestán á de “Embárgo” 

en lá cuál deberá  completár los dátos que se solicitán si el bien de que se trátá es 

objeto de un embárgo o de uná oposicio n. 

 

• 1ero. De clic ál í cono de nuevo. 
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• 2do. Completár los dátos que se solicitán, respecto del embárgo u oposicio n. 3ero. 

Adjuntár el documento correspondiente ál embárgo u oposicio n y 4to. Dár clic ál 

boto n de guárdár.  

 

6. Cierre de DJP y envío para prevalidación  
 

• Uná vez usted háyá completádo todás lás secciones, segu n áplique, y verificár que 

los dátos ásentádos seán correctos, podrá  proceder ál cierre de su declárácio n. 

• En el láterál izquierdo de su pántállá, seleccione “entregá de declárácio n” y luego 

“cierre declárácio n” 

• 1ero. Procedá á verificár su declárácio n jurádá de pátrimonio, dá ndole clic ál boto n 

de “ver declárácio n” 
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• Le ápárecerá  en pántállá lá vistá preliminár de su declárácio n jurádá de pátrimonio. 

Reví selá con detenimiento en todás lás secciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• En cáso de que requierá modificár álgu n dáto, cierre lá vistá preliminár y váyá á lá 

seccio n correspondiente en el formulário electro nico. Seleccione el bien y/o 

informácio n que requiere modificár, hágá clic en el í cono editár, luego reálice el 

cámbio correspondiente y, finálmente, de clic en el boto n de guárdár. 

 

• Luego de que háyá verificádo su DJP, procedá á dár clic párá confirmár. Finálmente, 

de clic en el boto n ázul de “enviár declárácio n” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Recuerde que, si le fáltá álgu n cámpo obligátorio o no há completádo álguná seccio n, 

no se completárá  el cierre de su declárácio n y le ápárecerá  en pántállá lás secciones 

que debe revisár y/o completár. 
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• Si su formulário está  completo, ál momento de dár ál boto n de “enviár lá 

declárácio n” le ápárecerá  un resumen pátrimoniál de ácuerdo con lo que há 

registrádo en su DJP.  

 

• Si todo está  correcto, de clic ál boto n verde que ápárece debájo de “enviár 

declárácio n” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Le ápárecerá  lá confirmácio n del enví o de su DJP, deberá  dár clic ál boto n de “SI” y 

luego ál “OK”.  

 

• Se indicárá  que su declárácio n fue cerrádá correctámente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Al notificár el enví o de su declárácio n, usted recibirá  el correo electro nico siguiente 

confirmá ndole que su DJP se há enviádo correctámente, 
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• De mánerá inmediátá, se le ásignárá  un ánálistá párá lá revisio n de su DJP. En un 

plázo de 48 á 72 horás láborábles se le notificárá , ví á correo electro nico, si su DJP há 

sido “PREVALIDADA” o si “DEBE CORREGIR” álgu n áspecto de su declárácio n.   

 

• Sin perjuicio de lo anterior, en cualquier momento, puede imprimir su 

declaración conjuntamente a los documentos soporte y asistir a la Oficina de 

Evaluación y Fiscalización del Patrimonio de los Funcionarios Públicos de esta 

Cámara de Cuentas, para la revisión en físico de su declaración y posterior 

depósito. 

 

• Su declárácio n estárá  disponible párá imprimir, conjuntámente á lá hojá de notário 

que deberá  completár, firmár y reálizár lá legálizácio n de firmá por ánte Notário 

Pu blico. 
 

• Párá reálizár lá impresio n, váyá á su pántállá de inicio, seleccione lá DJP y de clic en 

el í cono de imprimir 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• En pántállá le ápárecerá  su declárácio n, seguidá de lá hojá de notário 

correspondiente á esá DJP; puede imprimir: 
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• A má s tárdár en lás 72 horás láborábles siguientes ál enví o de su declárácio n, usted 

recibirá  un correo notificá ndole si su DJP há sido preválidádá con e xito o si debe 

corregir en álgu n áspecto. 

 

• En cáso de que se háyán identificádo observáciones, usted recibirá  un correo 

contentivo del detálle de los áspectos que debe corregir.  

 

• Podrá  dirigirse á su cuentá en lá plátáformá párá reálizár lás correcciones indicádás. 

Párá ello de clic ál ví nculo contenido en el correo. 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Al ingresár á su cuentá, podrá  verificár que su DJP estárá  disponible párá editár. 

Seleccione su declárácio n y de clic ál í cono de editár. Procedá á reálizár lás 

correcciones que le fueron indicádás en el correo, en lás secciones que correspondá. 
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• Luego de que reálice lás correcciones correspondientes, enví e su declárácio n. 

 

 
 

• En cáso de que su declárácio n seá preválidádá con e xito, esto es que no háyá ninguná 

observácio n ni correccio n que reálizár, usted recibirá  el correo siguiente:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Usted podrá  proceder á reálizár el depo sito, en formáto impreso, de su declárácio n, 

por ánte lá Oficiná de Eváluácio n y Fiscálizácio n del Pátrimonio de los Funcionários 

Pu blicos de lá Cá márá de Cuentás. 

 

• Sin perjuicio de lá opcio n de pre válidár, esto es que su DJP le seá revisádá 

digitálmente, recuerde que, en cuálquier momento, usted puede imprimir su 

declárácio n conjuntámente á los documentos soporte y ásistir á lá Oficiná de 

Eváluácio n y Fiscálizácio n del Pátrimonio de los Funcionários Pu blicos de lá Cá márá 

de Cuentás, párá lá revisio n en fí sico de su declárácio n y posterior depo sito. 
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7. Depósito de la declaración jurada de patrimonio 

 

Párá depositár su declárácio n: 

 

• Deberá  imprimir su declárácio n, conjuntámente á todos los documentos soporte 

correspondientes. 

 

• Procedá á firmár e iniciálizár su DJP y reálizár lá legálizácio n de firmás por ánte 

Notário Pu blico en lá hojá correspondiente y en el formulário. 

 

• Debe depositár su DJP, conjuntámente á sus documentos soporte, en formáto 

impreso, por ánte lá Oficiná de Eváluácio n y Fiscálizácio n del Pátrimonio de los 
Funcionários Pu blicos de está Cá márá de Cuentás. 

 

• Recuerde que los documentos á depositár deben ser legibles, sin táchádurás, sin 

enmiendás y estár orgánizádos secuenciálmente en el orden de lás secciones del 

formulário. 

 

• Recuerde que el enví o digitál del formulário de DJP NO constituye presentácio n de 

su declárácio n jurádá de pátrimonio. Debe reálizár el depo sito en formáto impreso 

de su declárácio n, en virtud del ártí culo 131 de lá ley 311-14. 

 

• Al momento de reálizár el depo sito en fí sico de su declárácio n jurádá de pátrimonio 

usted recibirá  uná constánciá de recepcio n. Si usted ha presentado en plazo hábil 

su constancia será definitiva; si deposita fuera del plazo estáblecido por lá ley, 

recibirá una constancia observada por depósito tardío. 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 
 

 
1 Artículo 13.- Lugar de presentación. La declaración jurada de patrimonio es presentada en formato impreso ante la Oficina de 
Evaluación y Fiscalización de Patrimonio de los Funcionarios Públicos de la Cámara de Cuentas de la República Dominicana.  
Párrafo I.- Cuando el funcionario público no obtempere a dicho requerimiento en la forma y los plazos establecidos por esta ley, o 
cuando no justifica su falta de presentación, la declaración se reputa como no depositada con todas las consecuencias que prevé la 
ley. En cualquier caso, la Cámara de Cuentas de la República Dominicana comunicará el hecho a la Procuraduría General de la 
República. 
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